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ACTA DE LA SESION No. 12-14 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

  
 
 
Celebrada el 3  de junio del 2014, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las  
dieciocho horas, con la asistencia de: Dr. Henning Jensen Pennington, Rector de la 
Universidad de Costa Rica,  quien preside; Dr. Julio César Calvo Alvarado, Rector del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica; Licda. Sandra León Coto, Rectora de la Universidad 
Nacional; Dra. Kathya Calderón Herrera, Rectora a.i. de la Universidad Estatal a 
Distancia, y el Lic Gastón Baudrit Ruiz, en funciones de Director a.i. de la Oficina de 
Planificación de la Educación Superior (OPES). 
 

Artículo 1.  Financiamiento y presupuesto.  
DFOE-SOC-0354 de 22 de mayo de 2014. La División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de 
la Contraloría General de la República remite aprobación del Presupuesto Extraordinario N°1 del 
2014 del Consejo Nacional de Rectores (CONARE). 
 
 SE TOMA NOTA y se traslada una copia del oficio de la Contraloría General de la República a 

la Unidad de Plan Presupuesto. 
  
Artículo 2.  Acta No.11-14. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME aprobar el acta No.11-14 conocida en esta sesión. 
 
Artículo 3.  Programas y Comisiones  
a. Oficio OF-COMVIVE-27-2014 de 7 de mayo de 2014. La Comisión de Vicerrectores de Vida 

Estudiantil remite solicitud de apoyo para realizar la IX entre del “Premio a la Excelencia 
Académica Rubén Darío”. La actividad se realizará el jueves 28 de agosto del 2014, en el 
Auditorio de la Ciudad de la Investigación de la Universidad de Costa Rica. 

 
SE ACUERDA EN FIRME acoger la solicitud de apoyo económico presentada por la 
Comisión de Vicerrectores de Vida Estudiantil y aprobar el monto de ¢500.000.oo para la 
actividad IX entrega del “Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Los recursos 
señalados se cargarán al Fondo del Sistema en CONARE. 
 

b. Nota OF-AL-046-2014 La Asesoría Legal remite criterio relacionado con la solicitud del 
Ministerio de Educación Pública sobre requisitos que se deben presentar para cumplir con el 
“Reglamento para Transferencias de la Administración Central a Entidades Beneficiarias”.  

 
SE ACUERDA EN FIRME acoger el dictamen de la Asesoría Legal y comunicar a la 
Dirección Financiera del Ministerio de Educación Pública que, el contenido de las 
disposiciones de este Decreto – así como las que de él ser derivan en el oficio DF-DGJ-1753-
2013 del 26 de noviembre de 2013- resultan inaplicables a las Instituciones de Educación 
Superior Universitaria Estatal por ser el FEES una renta cuya obligación de giro se encuentra 
fundamentada en una norma de rango constitucional, transferencia que en consecuencia no 
puede ser condicionada, limitada ni restringida por normas de mucho inferior rango jurídico. 
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c. Oficio CeNAT-OF-046-2014 de 13 de mayo de 2014. El Centro Nacional de Alta Tecnología 

remite copia del Informe final de Auditoría Externa del Proyecto Centro Nacional de 
Innovaciones Biotecnológicas (CENIBiot). 
 
SE TOMA NOTA. 
 

d. OF-DS-22-2014 de 27 de mayo, 2014. La División de Sistemas y la Unidad de Plan  
Presupuesto remiten propuesta de “Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución 
y evaluación de proyectos con recursos del Fondo del Sistema 2015”.  

 
SE ACUERDA EN FIRME aprobar la propuesta de “Lineamientos para la formulación, 
aprobación, ejecución y evaluación de proyectos con recursos del Fondo del Sistema 2015” y 
comunicarla a las Comisiones de Vicerrectores y a la Unidad de Plan Presupuesto. 
 

e. Ratificación del Convenio de Colaboración entre el MICITT, CENAT y Telefónica de Cota 
Rica TC, S.A.  

 
La señora Rectora de la UNA consulta al Lic. Baudrit, si la suscripción de este Convenio por parte 
del Director del CENAT está dentro de las atribuciones que el puesto conlleva.  
 
El Lic. Baudrit le responde que sí, ya que existe un acuerdo tomado en la sesión No.14-11 de 
fecha 24 de marzo de 2011, por el que se autorizó al Director del CENAT a suscribir, ad-
referendum, toda clase de Convenios de Cooperación y Cartas de Entendimiento directamente 
relacionadas con la ejecución de los programas de trabajo del Programa CENAT. El Convenio fue 
visto oportunamente en la Asesoría Legal y cuenta con dictamen legal favorable. 
 
Se toma nota del aval de la Asesoría Legal al procedimiento realizado y al contenido del 
Convenio para su firma y por tanto 
 

SE ACUERDA EN FIRME ratificar la firma del Convenio de Colaboración entre el MICITT, 
CENAT y Telefónica de Costa Rica TC, S.A. 
 

f. CNR-PEN-437-2014 de 16 de mayo de 2014. El Programa Estado de la Nación remite 
Informe Final del Cuarto Fondo Concursable sobre el Estado de la Educación. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

g. CENIBiot-231-2014 de 26 de mayo de 2014. Solicitud de modificación de jornada para el 
puesto de Dirección del Centro Nacional para Innovaciones Biotecnológicas (CENIBiot). 

 
SE ACUERDA EN FIRME indicar al señor Director del CENIBiot que no es posible autorizar 
la modificación de jornada que solicita.  Lo anterior en vista de que estiman que el buen 
desempeño en esta etapa del CENIBiot, requiere de los esfuerzos a tiempo completo por 
parte de esa Dirección. 
 

h. Copia OPES-OF-81-2014-A de 2 de mayo de 2014. Con relación a la nota R-2268-2014 de la 
Universidad de Costa Rica sobre la solicitud de actualización del plan de estudios de la 
Especialidad en Medicina Crítica y Terapia Intensiva del Programa de Posgrado en 
Especialidades Médicas, la cual no era necesario que se llevara en agenda del CONARE. 
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Se toma nota de la aclaración y por tanto 

 
SE ACUERDA EN FIRME revocar el acuerdo tomado en la sesión No. 09-14 de fecha 13 de 
mayo de 2014 mediante el cual se solicitaba a OPES realizar el estudio de aprobación del 
plan de estudios de la citada Especialidad. 
 

i. Nota CNR-PEN-709-2014 adjunta la propuesta de Convenio Específico entre FUNDECOR y 
el CONARE-Programa Estado de la Nación para la colaboración mutua en tareas de 
investigación y educación ambiental. Dictamen del Asesor Legal sin objeciones. 
 
SE ACUERDA EN FIRME autorizar al Presidente del CONARE para que suscriba el presente 
Convenio Específico entre FUNDECOR y el CONARE-Programa Estado de la Nación. 
 

j. OPES-OF-80-2014-A de fecha 29 de abril de 2014 con relación a la nota R-2269-2014 de la 
Universidad de Costa Rica sobre la solicitud de actualización del plan de estudios de la 
Especialidad en Radioterapia del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas, la cual 
no era necesario que se llevara en agenda al CONARE. 
 

Se toma nota de la aclaración y por tanto 
 

SE ACUERDA EN FIRME revocar el acuerdo tomado en la sesión No. 08-14 de fecha 30 de 
abril de 2014 mediante el cual se solicitaba a OPES realizar el estudio de aprobación del plan 
de estudios de la citada Especialidad. 
 
 

Artículo 4.  Representaciones:  
a. Oficio de fecha 6 de mayo de 2014. El señor José Bernal Rivas Fernández, representante de 

CONARE ante la Junta Administrativa del Archivo Nacional remite informe final de gestión. 
 

SE ACUERDA tomar nota y agradecer al señor Rivas Fernández la encomiable labor 
realizada durante los años que ostentó la representación del CONARE ante la Junta 
Administrativa del Archivo Nacional. 
 

b. Oficio FAESUTP-CD-094-2014 de 9 de mayo del 2014. El Fondo de Apoyo para la Educación 
Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP) remite el nombramiento de forma interina 
del Sr. Christian Emanuel Porras Fernández como Director Ejecutivo del FAESUTP a partir 
del 8 de mayo 2014, mientras se nombra al Director Ejecutivo titular. 

 
Aprovechan los señores y señora Rectores para solicitar al señor Director a.i. que elabore un 
oficio aclarando la situación del nombramiento del representante del CONARE ante el FAESUTP. 
 

SE TOMA NOTA.  
 

c. Nota OF-COMVIVE.30-2014 suscrita por la señora Coordinadora de la Comisión de 
Vicerrectoras de Vida Estudiantil en la cual solicita que se reconsidere el nombramiento de la 
representante del CONARE ante el Jurado del Premio de Cultura Popular Tradicional. 

 
Al respecto se conoce lo estipulado en el Decreto Ejecutivo No.28322-C del 24 de noviembre de 
1999, en el cual dice que la representación recaerá en un miembro de la Asociación Cultural 
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Universitaria Costarricense (ACUC).  Se muestran conformes los señores y señoras rectores y 
 
 SE ACUERDA EN FIRME: 

1. Informar a la señora Prof. Giselle Chang Vargas que se modifica la representación suya 
ante el Jurado del Premio de Cultura Popular y Tradicional dado que en el Decreto 
Ejecutivo No.28322-C se estipula  que debe ser un miembro de la Asociación Cultural 
Universitaria Costarricense (ACUC). Asimismo, el CONARE le agradece su anuencia a 
colaborar en el momento en que se le solicitó. 

2. Designar a la Licda. Teresita Reyes Espinal, Coordinadora de ACUC,  como representante 
del CONARE ante el Jurado del Premio de Cultura Popular y Tradicional. 

3. Comunicar esta modificación de acuerdo a la Dirección de Cultura del Ministerio de Cultura 
y Juventud. 

 
d. Nombramiento ante el Consejo del SINAES. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME designar al  Dr. Gilberto Alfaro Varela en sustitución del Dr. 

Guillermo Vargas Salazar. 
 
Al Dr. Alfaro Varela se le localiza en el teléfono 22570185 (habitación) o al correo 
electrónico galfarovarela@gmail.com 

 
 

Artículo 5.  Varios. 
Correo electrónico de 15 de mayo de 2014. La Asociación Misión Buenas Nuevas, Costa Rica 
remite solicitud de reunión para organizar la realización de un campamento con jóvenes de varios 
países para enfrentar los desafíos de la vida. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia de la solicitud a la Comisión de Vicerrectores de 

Vida Estudiantil con el fin de que coordinen la reunión con la Asociación Misión Buenas 
Nuevas Costa Rica y analicen las posibilidades de atender la invitación planteada. 

 
  
Se levanta la sesión a las diecinueve horas. 
 


